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Antecedentes 

 

 

Durante el año 2015 personal técnico de la 

campaña contra plagas reglamentadas del 

aguacatero realizaron los muestreos para la 

detección de barrenadores del hueso en una 

superficie de 3,388.395 hectáreas en 6,573 sitios 

de muestreo (los datos de superficie y sitios 

muestreados son acumulativos). Asimismo se 

realizaron actividades de control en 24 focos de 

infestación de barrenadores del hueso. 

Adicionalmente se impartieron 20 pláticas de 

capacitación dirigidas a productores y se 

efectuaron seis visitas de supervisión al personal 

operativo de la campaña, se generaron y 

distribuyeron entre los productores 600 

manuales sobre plagas y enfermedades del 

aguacatero. A nivel estatal se tuvo un porcentaje 

de infestación de 4.5405% de barrenadores del 

hueso.     

 

 

Para el año 2016 se estableció el objetivo ï meta de reducir los niveles de infestación de barrenadores del hueso 

del 4.5405% al 4.0868% en 580.00 hectáreas de aguacate distribuidas en los municipios de Celaya, Comonfort, 

Guanajuato, Irapuato, Silao, Cueramaro, León, Pénjamo, San Francisco del Rincón, San Miguel de Allende y 

Yuriria; aprobándose una inversión total de $3ô264,703 correspondiendo $2ô164,703 a recurso federal y 

$1ô100,000 a recurso estatal. 

 

Situación fitosanitaria 

Al mes de enero de 2016 la situación fitosanitaria en los municipios de Celaya, Comonfort, Cueramaro, 

Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, San Francisco del Rincón, San Miguel de Allende, Silao y Yuriria que 

son donde se llevan a cabo acciones de la campaña es de bajo control fitosanitario, (Figura 2), con una 

superficie afectada por la plaga de 271.605 hectáreas en 277 sitios en base al cierre del ejercicio 2015; sin 

Figura 1. Muestreo y disección de frutos para detectar 

la presencia de larvas de barrenadores del hueso del 

aguacate conforme a la metodología estipulada en el 

Manual Operativo de la Campaña.   



 

embargo en los municipios de Cueramaro, León, Pénjamo, San Francisco del Rincón y Yuriria no se ha 

detectado la presencia de barrenadores de hueso en base a los muestreos realizados. 

 

 

Figura 2. Estatus fitosanitario de los municipios atendidos por la campaña, respecto a barrenadores del hueso 

en el Estado de Guanajuato (Fuente: Mapa Multimedia, SENASICA-2016). 

 

Acciones fitosanitarias 

Muestreo. Con el propósito de detectar oportunamente la presencia o confirmar la ausencia de barrenadores 

del hueso, así como determinar los niveles de infestación de dichas plagas por municipio se realizó el muestreo, 

el cual consistió en seleccionar al azar el 10% de árboles por hectárea, cuando la densidad en mayor a 100 

árboles por hectárea o 10 árboles cuando la densidad es menor a 100 árboles por hectárea, de cada árbol se 

seleccionan 10 frutos al azar, los cuales pueden ser frutos adheridos al árbol o que estén sobre el suelo, el 

muestreo es visual pero si se detectan frutos con síntomas o daños parecidos a los ocasionados por la plaga 

deberán ser disectados en su totalidad para comprobar su estado fitosanitario, el muestreo para la detección de 

adultos se realiza en el follaje, de cada árbol a muestrear se selecciona al azar una rama de preferencia expuesta 

al sol, con buen desarrollo foliar y de preferencia a una altura de 1.65 metros, se procede a colocar una lona de 

2 x 2 metros de color claro de bajo de la rama la cual se sacude con fuerza dos veces hacía arriba y abajo con 

el objetivo de derribar los insectos presentes y se procede a su inspección; los árboles seleccionados en cada 

muestreo no deben de repetirse con la finalidad de mantener la confiabilidad de los muestreos. Durante el mes 

de enero se muestrearon 64.14 hectáreas en los municipios de Apaseo el Alto, Celaya, Comonfort, Guanajuato, 

y Silao (Grafica 1), en atención a 67 productores de aguacate. 



 

 

Grafica 1. Superficie muestreada por municipio para la detección de barrenadores del hueso en el mes de enero 

(SICAFI 2016). 

Durante el presente mes se registró un promedio de infestación estatal de 3.11% para barrenadores del hueso, 

el promedio del porcentaje de infestación más alto se registró en Guanajuato, mientras que la mayor superficie 

con presencia de la plaga se reportó en Comonfort (Graficas 2 y 3). 

 

Grafica 2. Porcentaje de infestación de barrenadores del hueso registrado por municipio en el mes de enero 

(SICAFI, 2016). 
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Grafica 3. Superficie con presencia de barrenadores del hueso registrado por municipio en el mes de enero 

(SICAFI, 2016). 

 

Trampeo. Adicional a las acciones comprometidas en el programa de trabajo, se realizó la revisión de las 

trampas de plástico más pegamento agrícola colocadas alrededor de la base del tronco con la finalidad de 

capturar adultos de barrenadores del hueso que suben a través del tronco y así interrumpir su ciclo biológico, 

esta acción nos ayuda a controlar y monitorear la plaga (Figura 3); con esta acción se logró la captura de 118 

adultos del barrenador pequeño del hueso del aguacatero (Conotrachelus spp.) en un total de 1,211 tampas 

revisadas en los municipios de Celaya, Comonfort, Guanajuato y Silao. 
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Figura 3. Revisión de trampas de plástico para embalaje más pegamento de uso agrícola a la base del tronco 

del árbol para la captura y monitoreo de adultos de barrenadores del hueso. 

Como seguimiento al control de focos de infestación que no han sido erradicados, se realizó el control químico 

en los municipios de Comonfort, Guanajuato y Silao, en 59 huertos comerciales en una superficie de 29.25 

hectáreas, donde se aplicó malatión 1000 a una dosis de 125 ml por cada 100 litros de agua, la aplicación se 

dirigió al follaje para el control del adulto del barrenador del hueso del aguacatero, la aplicación la realizaron 

los productores con el apoyo y supervisión del CESAVEG. 



 

 

Figura 4. Aplicación de control químico dirigido al follaje para el control de adultos de barrenadores del hueso. 

 

Resumen de las acciones realizadas 

ACCIÓN  SUBACCIÓN UNIDAD  

APA

SEO 

EL 

ALT

O 

CE

LA

YA 

COMO

NFORT 

CUE

RAM

ARO  

GUANAJ

UATO 

IRAP

UAT

O 

LE

ON 

PENJ

AMO  

SAN 

FCO 

DEL 

RINCO

N 

SAN 

MIGUE

L DE 

ALLEN

DE 

SILA

O  

YURI

RIA  

TOT

AL  

MAPEO 

   SUPERFICIE 

MAPEADA Ha. - - - - - - - - - - - - - 

   SITIOS 

MAPEADOS Núm. - - - - - - - - - - - - - 

MUESTREO 

   SUPERFICIE 

MUESTREADA Ha. 7.50 6.50 25.25 - 11.89 - - - - - 10.00 - 61.14 

   SITIOS 

MUESTREADOS Núm. 1.00 7.00 19.00 - 26.00 - - - - - 14.00 - 67.00 

CONTROL DE 

FOCOS DE 

INFESTACIÓN  

   FOCOS DE 

INFESTACIÓN 

CONTROLADOS Núm. - - - - - - - - - - - - - 

CAPACITACIÓN  
   PLÁTICAS A 
PRODUCTORES Núm. - - - - - - - - - - - - - 

SUPERVISIÓN    SUPERVISIÓN Núm. - - - - - - - - - - - - - 

Cuadro 1. Acciones realizadas para barrenadores del hueso por municipio en el mes de enero (SICAFI 2016). 


